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Las.1nstancias de solicitud, con un reintegro d.e treE! pesetas
de p6hza. del Estado, un sello provincial de 2,3& pesetas y un
sello de la. MUNPAL de una peseta y el ingresa de 150 pesetas
pOr derech?S de concurso u oposición, se dirigirán -aJ -ilustrísimo
sefíor . Presulente de la excelentísima Diputactón ProvinciaL y
deberan presentarse en el Registro General de la Secretaría de
la, misma, en horas de oficina. dentro del plazo de treinta días
hábi1e~ siguientes al en que se publique el extracto de este
anunCIO en el «Boletín Oficial de~ Estado» terminando dicho
plazo el último día hábil, a las trece horas.

En la instancia ~ hará COJ!-Star el n~mbre y apellidos, edad,
naturaleza y domimllo del aspIrante. as! como si Sil opcióti a la
plaza que se convoca lo es por via de conC1ll'SO entre Secretarios
deA-dministración Local de primera categoría. o por VÍa de
oposlcióI? .subsidiaría entre LlcenCla-dos en Derecho o en Cien
cias Polltica-s.

Segovia, 2 de mayo de 1970.-El Presidente, Modesto Fraile
PouJade.-El Secretario Ramón Huerta Huerta...;...2.608-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona rf7
terente a la oposición libre para proveer 19 plazas
de Enfermera de los Servicios de Asistell.da Médica
Municipal.

El «Bolet~n Oficial de la Provincia de Barcelona» número 10-L
de 28 de abril de 1970. publica íntegras las bases y programa que
han de regir en la oposición libre para proveer 19· plazas de
Enfermera de los Servicios de Asistencia.' Médica· Municipal,
consignadas en las plantilla:s con el grado retributivo 12 y do
tadas en la partida 53 del presupuesto con el sueldo base de
52.000 pesetas y retribución complementaria de ·13.060· pesetas
anuales, y a cuyo desempeño correSponden los deberes v dere
chos inherentes al cargo.

QuIenes deseen tomai' parte en la opostción deberán pre
sentar la instancia en eL Registro General dent1:"o. del, 1mpr<r
rogable plazo ~e ~~jnta dias hábiles, aoontar desde el sigUiente
al de la pubUeaClon de la convocatoria en el «Boletín Oflcl.a,.
del Bstádo»: ma;nifestar en dicho documento que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas. en la base segtulda.
referidas al térm1no del plazo para presentar solicitudes; com
p-rometerse a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Moviiniento Na.cional y demás Leyes Fundamentales del Rei~

no, y acompafiar el recibo acreditativo de haber abonado 200
pesetas por derechos de examen.

~. que se pUblica en cumplimeinto de lo dispuesto en el
artlculo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, de 30 de mayo de 1952. y articulo 3.°, 1, del RegItunento
General para ingreso en la Administración pública. de 27 de
Junio de 1968,

Barcelona, 28 de attril de 1970.-El Secretario general, Juao
Ignacio Bermejo y Gironés.-2.638~A.
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RESOLUCION del A~"ntatnl;mto de Barcelona re
ferente al DOncur301ibre parAf8&VeeT tta4 plaza
de Pro/'esarau.:tiliar ctelConseruatorfo SUperior Mu.~
nicipal de Música (Solteo u Tem-úiJ.

El «BoletinOflcial de la Provincia deBBr'celona» número 100,
de ,27 de abril de 1970, pu\lUAA Inlega'aB 1.. b4!8eS que ba.n de
reg¡r en el concurso libre para. proveer una. plaza de Profesor
auxlUar del COllileTvatorio SUperIor MUlllclpa.I de Música (SOlfeo
y Teoría). consignlítda en las plantillas con el grado retributivo 12
y dotada en la partida 62 del Presup~ con el sueldo base
de 52.500 peset.OY retribUclón com¡¡lementaria de 16.000 pesetas
an~ y los demás, deberes y derechos inherentes 8leargo.

Quienes deseen toInarpiLrteen el-eoneurso deberán pre
sentar la- instatlcia en el~ General.· aoompafíada de los
documentosa.ereditativoo de ,los mé:dtoo.que 'aleguen dentro
del improrrogable plaZo de trelnté dlas" hábUes, a cont;'" desde
el siguiente al de la publicae1(m de la convocatoria en el «Bo
1et.ín .Oficlal del Estado»;. manffestar en dicho documento que
reunen todas y cadauáa de las eondic1onesexigidas en la baSe
segunda, referidas al término del plaZO para presentar solicI
tudes; comprometerse a jura:-. aeatatniento a loe PrIncipios Fun~

da~1Emtales.del. M_ovimiento y demás Leyes··Fundamentales del
Remo, y acornpana:r el recibo acreditatiVO de haber a.bonado
200 peset.. como _os de examen.

Laque se publica en cum:pllm1ento de lo dispuesto en _el
....tlculo 22 del Reglamento de F'unc1ona,rloa de A<lnl1nlstmtll6n
Local. de 30 de mayo de 1952. y artlwlo 3.', 1 del Relrlamento
General para ingreso en la· Administración P6.bl1ea. ae 27 de
junio de 1968. '

Bsrce]ona. 28 de abril de 197(L-El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Oironés.-2.637..A.

RESOLrJCION del Ayuntamiento de Valencia _
la . que. se transcribe rel4cfón. de aspirantes Gd11f,i~
Mos .al concurso re8trtngf4o de méritos para pro
veer dos plazas de MélUOOS. Jefes de Servicios de
esta Corporación.

Lista provisIonal de aspirantes admitidos y excluidos en el
~ncurso restringido de méritos pa,u proveer dos plazas de Mé·
-dleos.. Jefes de Servicioo.

Admitidos:
1. Don Arturo Campos Marqués,
2. Don Rafael Cuenca Oarela.

Excluidos:

Ninguno.

Valene1a-, 6 de mayo de l&'lO.-El A~ca.k1e.-2,648-A.
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111. Otras disposiciones

PRESTDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de mayo de 197fJ por la que se autor&
za al Grupo Sindical de Colonización·número 6.297
para la venta al público de leche certificada hi
qienf.2ada procedente de la explotación (ltmadera
«Agropecuaria del Calvache» que dicha Entidad
tiene en Barajas de M elo (Cuenca).

Excrnes Sres.: Visto el expediente 'promovldO a InstanCias
del Grupo SindICal de Colon1Zación número 6,297 en solieitud
de autorización para la venta al ,público de leche certificada
higleniZada procedente de la explotación ganadera CAgropecuIV
ría del Calva.che» que dieha Entidad· posee 'en Ba.rftjas de Melo
(Cuenca):

Resultando que el Reglamento de Centrales Le~l1éras y. otras
IndustrIaS Lácteas. a.probado por Decreto 2478/1966 de 6 de
octubre excluye la. leche certit1cada de 16 obl1PtOrled.ad de
centraliZación e higlenlzación por las centrales ·leeheraa de ta
leche destmada al abastecimiento público:

Resultando qUe la explotación ganadera «Agropecuaria. de.
C'alvache» que el Grupo 6.297 Sindical de ColoniZación tiene
en Barajas de Melq (Cuenca) se encuentra oficialmente regis
trada en la. Dirección General ,de Oaneder1a comó. ga.na.der1a
diplomada y que cumple e<m todos los <lemd$ re<¡Wsitoo que
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para la producción de leche certificada higieniZada. se deter
minan en el citado Reglamento de Centrales Lecheras y otras
Induatrlaa Lá.eleaa.

De conformidad eon los lIll'onnes emltJ40a por la DIrece1Ó11
General de samdad y la Su\ldlrecelón General de Industrlaa
Agrarias.
. Esta Preside-ne1a del Gobierno. 8 propuesta de 108 Mln1ste

nos de 1a Gobernación y de Agricultura.· ha tenido a· bien
dist>Qner:

Se autoriZa. a-1 Grupo S1ndical de ColonlZadOn número 6.29'l
para la venta al público, íncluso en ias poblaciones donde se
encuentre eatableC1do el régimen de olúlgatorladad de lúglenl
zaclón de la 1e<l1e destinada al ab..teclmtel>to púbUco de le
che cert1fleada higienizada procedente de la explotación gana
dera «Agropeeua,ria del Calvacoo. que dlch.. EIrtldad posee en
Barajas de Melo. (Cuenca). as1 como -para el envasado de la
misma en ree1p1entes prismáticos de cartónp1astjtieadO de. un
solo uso. en virtud de lo previsto en el arlJl~ 11 del RegI&
mento de Centrales Lecheras JI' otras lndtistrtM Lácteas.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE,
Mlldrld, 8 de mayo de 1976.

CARRERO

Excmos. Srea, Mlnlatros de la, GoberIuIcl6n Y de .Ag¡:1cQh-.


